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Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por DILIAN MARÍA 
ZAPATA RUÍZ en contra de COLFONDOS S.A. atendiendo a la documental incorporada en 
el expediente, se tiene por notificada a la señora MARIA FERNANDA RIVERA MARÍN en 
calidad de interviniente excluyente del auto admisorio de la demanda y del auto que ordena 
su vinculación. En tal virtud se ADMITE LA DEMANDA DE INTERVENCIÓN formulada por 
la señora MARIA FERNANDA RIVERA MARIN en contra de COLFONDOS S.A. y de la 
señora DILIAN MARIA ZAPATA RUÍZ, al cumplir los requisitos del artículo 25 del CPTYSS. 
 
En consecuencia, y conforme el artículo 74 del CPTYSS se corre traslado a COLFONDOS S.A. 
y a la señora DILIAN MARIA ZAPATA RUÍZ por el término de 10 días para dar respuesta a 
la demanda de intervención, además de correrse traslado del desconocimiento de documentos 
presentado en dicha pieza procesal. 
 
Así mismo, se admite la revocatoria del poder realizada por la señora DILIAN MARÍA ZAPATA 
RUÍZ a la Doctora LUZ MARIA LAHMANN ACEVEDO TP 295.214, y no se reconoce por el 
momento personería a la Doctora DORA ALBA SANTA SANTA, quien no adjuntó el poder que 
refirió en el memorial radicado el 19 de diciembre de 2023, ni mucho menos acredita la calidad 
de abogada. En tal virtud, y atendiendo al traslado que se corre se INSTA a la señora DILIAN 
MARÍA ZAPATA RUÍZ que confiera poder a apoderado judicial para que la represente. 
 
Se reconoce personería a la Doctora YENY LILIANA SIERRA ECHEVERRI TP 158.837 del CSJ 
como apoderada de la interviniente MARIA FERNANDA RIVERA MARIN. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Email:  dorasanta77@medellin.gov.co; sierrayconsultores@gmail.com; 
procesosjudiciales@colfondos.com.co; luzlamhan_2750@hotmail.com; 
zapatadilian3@gmail.com 
 

 
 
 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  
HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 15/01/2024 
 

 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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